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Decreto N° 4.569                                   20 de agosto de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la 
Patria y del Colectivo, por mandato del Pueblo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el numeral 3 del artículo 236 
ejusdem, en concordancia con el artículo 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 2 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 
Artículo 1º. Nombro a la ciudadana ROSIDE VIRGINIA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad   
Nº V-14.233.579, como MINISTRA DEL PODER POPULAR 
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS, la cual ejercerá las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
la normativa vigente. 
 
 
Artículo 2º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de agosto de dos 
mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S) 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA                                   

EL ECOSOCIALISMO  
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
RESOLUCIÓN N°  006                                  Caracas, 25 de mayo del 2021    
                                                                                 211°, 162° y 22° 
                                           
 

El Ministro del Poder Popular para el Ecosocialismo, nombrado mediante  

Decreto de fecha 22 de abril de 2021, publicado  en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 42.111 de la misma fecha, en ejercicio 

de las atribuciones conferidas en los artículos 65, 78, numerales 3 y 19, así 

como 120 numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

la Administración Pública; concatenado con el artículo 5, numeral 2 y el artículo 

19, último aparte, de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Se designa a la ciudadana YASMIRIAN RAFAELA VARELA 
CAICEDO titular de la cédula de identidad N° V-.6.170.381, como 

DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES PARA EL 
ECOSOCIALISMO (SAEC), del Ministerio del Poder Popular para el 

Ecosocialismo. 
 

 

DECRETO 
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Artículo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad con 

esta Resolución y en ejercicio de las atribuciones establecidas en el Reglamento 

Orgánico, así como en las Resoluciones mediante las cuales se le deleguen 

atribuciones, deberán indicar seguidamente bajo la firma del ciudadano 

designado, el nombre de quien lo suscribe, la titularidad con la que actúa, la 

fecha, el número de Resolución y Gaceta Oficial donde fue publicada, según lo 

establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

(L.S.) 

 

Atentamente. 
 
 

 
Josué Alejandro Lorca Vega 

Ministro del Poder Popular para el Ecosocialismo 
 Decreto de fecha 22 de abril de 2021, publicado  en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 42.111 de fecha 22 de abril de 2021 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

 

 
JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
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